
CON ST AN CIA  SECR ET A R IA L :  Medel l ín, 16 de abri l  de 2021.  
Le informo a la t i tular del despacho, que el término para subsanar los 
requisitos de la demanda venció el 14 de abri l  de 2021,  toda vez que 
la providencia que la inadmitió fue notificada por estados el día 7 de 
abri l  de 2021. Sí rvase proveer.  
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Escribiente 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín,  dieciséis (16) de abri l  de dos mil  veintiuno (2021)  

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta serv idora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requisitos sol icitados 

por el despacho, mediante auto del 21 de agosto de 2020,  en escrito 

remit ido al correo del despacho el 13 de abri l  de 2021.   

Toda vez que parte de lo que se pretende es el pago de los aportes  al 

s istema de seguridad social en pensiones , se ordena citar como 

Tercero Interv iniente a la Administradora Colombiana de Pensiones –  

Colpensiones, representada legalmente por Juan Miguel Vi l la Lora, o  

quien haga sus veces, fondo en el que se encuentra afi l iado el 

demandante.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos  en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

ref iere el art ículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al DR. FRANCISCO JAVIER HERRERA 

SÁNCHEZ identif icado con CC N° 71.337.167 y portador de la TP N° 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado: 05001 31 05 001 2020 00263 00 
Demandante:  Benjamín Gonzaléz Jaramil lo 
Demandada:  Aerocharter Andina S.A.S. 

Citada:  Colpensiones 

Decisión: Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg6WeLTToThNmYaWRnyaih4Bqp1BMDKOR4fn9vllst7WVg?e=jrtZNS


168.583 del CS. De la J., para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por BENJAMÍN GONZÁLEZ 

JARAMILLO  identif icado con CC Nº 8.164.606  contra AEROCHARTER 

ANDINA S.A.S.,  con NIT 811.026.305 –  6 representada legalmente por 

SANTIAGO RAMÍREZ SIERRA, o quien haga sus veces , a la que se le dará 

el trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

TERCERO:  CITAR como tercero interviniente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES ,  representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces.  

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

y la citada por intermedio de su representante legal, a quien es se le 

correrá traslado enviándoles copia de la demanda, informándoles que 

cuenta con diez (10) días hábi les para contestar la misma.  Remítase la 

misma por secretaría.  

QUINTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del art ículo 612 del Código General del Proceso.  

SEXTO: Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del Trabajo 

y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de 

conformidad con el art ículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SÉPTIMO: REQUERIR al demandado para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del CPTSS modif icado por el art ículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas , que se encuentren en su poder. 

N OT IF ÍQUESE  

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  
JUEZA  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  
M E D E L L Í N  

 
S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  
d e  h o y  2 7  d e  a b r i l  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  
l a  p r o v i d e n c i a  q u e  a n t e c e d e  p o r  a n o t a c i ó n  e n  
E s t a d o s .  N º 0 6 0  
 

 
R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L   

                        S E C R E T A R I A                     V B  
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